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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 565-2019-A-MDSS 

San Sebastián, 27 de Diciembre del 2019. 

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN. 

VISTO: La Opinión Legal n.° 612-2019-GAL-MDSS, el Informe 

n. 1366-GDSH-MDSS-2019, el Informe Técnico n.° 508-SGCED/GDSH/MDSS-2019, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo Il del Título Preliminar de la Ley n. 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomia 

politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomia 

gue sn la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la 

facultad de ejercer los actos de Gobierno, Administrativos y de Administración, con 

sujeción al Ordenamiento Juridico; 

ALeALDI 

STA 
FGERENCIA 

MUAWA 

Que, el articulo 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

establece que: "La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el 

representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa"; 

Que, ei numeral 19 del artículo 82 de la norma indicada en el 

SDEASUNTOSpárrafo precedente, dispone que, las municipalidades, en materia de educación, ciencia, 

tecnologia, innovación tecnológica, cultura, deportes y recreación, tienen como 

competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y el 
LEGALES 

N 

gobierno regional, el de promover diversas actividades culturales; 

Que, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha visto por 

conveniente saludar y felicitar por su apoyo y participación en el killa raymi 2019 Ilamado

también "KILLA WATAY" llevado a cabo el dia 12 de noviembre de 2019 en la Plaza

SSECRETARÍAMayor de Distrito de San Sebastián; a todos aquellos que participaron en contribuir a 

GSENERAL esarrollar la identidad cultural en nuestro distrito; 

Estando a lo expuesto y atendiendo a las facultades conferidas 
N 

por la Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN 

POR SU APOYO Y PARTICIPACION EN EL KILLA RAYMI 2019 lamado también

"KILLA WATAY" llevado a cabo el día 12 de noviembre de 2019 en la Plaza Mayor de 

Distrito de San Sebastián, siendo los siguientes: 

"SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALEs" 

PLAZA DE ARMAS
http://www.munisansebastian.gob.pe 
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$3 PNP. HEVELIM GATICA SANCHEZ 
VALERIA JAZMIN CHAUCA TITTO 
FLORA SUCSA HUAMAN 

DANZA RITUALISTICA A LA LUNA 

$3 PNP. DIANGRA KATHERINE HUALLPAMAYTA MEJIA 

SACERDOTE 
JAIME ARAOZ CHACON 

GERENCIA JUAN ALVAREZ HUAMAN 
DE ASLNTOs 

ES 

NY 

ARTICULO SEGUNDO HACER ENTREGA de la presente 

RITA espfución en acto público. 

ENCIA 

MONSYAAL 

OINTN 
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología 

y Sistemas Informáticos la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

MUNICIPALIDD DTgTAL DE 
SAN SAASRJN 

Abog.G.lesisliaia Taaia* 
SECRETARO GENERAL 

Arch. 
JVT 
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